
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las tradicionales Fiestas Agostinas que se 

celebran en San Salvador en honor al Divino 

Salvador del Mundo son un importante motivo 

para reunir a los salvadoreños en el exterior, y 

en Tegucigalpa no fue la excepción. El día 

sábado 9 de agosto del presente año, a las 6:00 

p.m., se celebró una misa en la Iglesia San Juan 

Bosco, del Instituto San Miguel, en Tegucigalpa; 

y continuó la festividad con una recepción en la 

sede de la Embajada de El Salvador en 

Honduras. 

El acto litúrgico se realizó en el marco de una 

concurrida misa; destacándose entre la feligresía 

de la iglesia, la presencia del personal de 

nuestra Embajada, miembros del Cuerpo 

Diplomático y de la Comunidad Salvadoreña.  

La solemnidad de la misa fue exaltada con los 

distinguidos oficios de su Excelencia 

Reverendísima Monseñor Luigi Bianco, Nuncio 

Apostólico en Honduras, quien en un gesto de 

alta generosidad para con El Salvador se ofreció 

para dirigir el acto religioso.      

Al final de la misa El Señor Embajador de El 

Salvador en Honduras Ing. Carlos de Jesús pozo, 

se dirigió a la concurrencia, refiriéndose a la 

importancia de la celebración de las tradiciones 

salvadoreñas y agradeció a los asistentes, de 

manera especial, a los miembros del Cuerpo 

Diplomático presentes, así como la cortesía del 

Nuncio Apostólico. 
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Embajador Carlos de Jesús Pozo, dando palabras 

contextuales del evento 
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Luego de la misa, se continuó el festejo, con un convivio en la sede 

de la Embajada, que contò con una importante asistencia de 

miembros de la comunidad, entre los que también estuvieron 

representantes de la colonia salvadoreña en la Escuela agrícola 

Panamericana Zamorano.  

El evento inició con las palabras del Señor Embajador Carlos de Jesús 

Pozo, brindando una cordial bienvenida y una breve exposición de 

las actividades que se han venido desarrollando esta Embajada; 

posteriormente el presidente de la Asociación de Salvadoreños en 

Honduras, ASALHON, el Señor Luís María Solórzano, anunció que 

próximamente estarán convocando a la comunidad a una asamblea 

para tratar temas relacionados con las proyecciones de la 

Asociación. 

Así mismo se tuvo la exposición de pintura de artistas salvadoreños, 

la cual fue muy apreciada por los connacionales. 
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(De Izq. a der)Dos salvadoreñas junto a Su 

Excelencia Reverendísima Monseñor Luigi 

Bianco, Nuncio Apostólico en Honduras y 

el Señor Embajador Carlos de Jesús Pozo 

Salvadoreños departiendo durante el evento 

Con apoyo de la Agregaduría de Defensa se contó con la participación de un Mariachi de la Fuerza Armada de 

Honduras que deleitó con su música a los asistentes. Finalmente  el compatriota Ricardo Antonio Medina, con 

experiencia en medios radiales, desarrolló un espacio de música del recuerdo, haciendo sonar canciones de la 

época de oro de los más reconocidos grupos musicales del país. 

Embajador Pozo durante su disertación  Salvadoreños en la exposición de pinturas salvadoreñas 
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Los días lunes 28 y 29 de julio del presente año, esta 

Representación Diplomática y Consular realizó un 

Consulado Móvil, a cargo del Cónsul General Licenciado 

Hugo Rodríguez, y el Asistente Administrativo Licenciado 

Douglas Vásquez,  contando con la presencia del Señor 

Juan García Melara,  representante de la Comisión de 

Seguimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores de El 

Salvador. Dicho Consulado se realizó en el Centro Cívico 

de Nahuaterique, departamento de la Paz, y Platanares, 

Intibucá, Honduras, con el objeto de alcanzar todos los 

servicios consulares de forma gratuita a los habitantes, 

que por razones de distancia no pueden viajar al 

Consulado salvadoreño en la Ciudad de Tegucigalpa. 
Dentro de las actividades 

desarrolladas, se hizo la entrega de 115 

certificaciones de partidas de 

nacimiento, de la Alcaldía del 

departamento y municipio de San 

Salvador, como resultado de solicitudes 

captadas en consulados móviles 

anteriores. Además se facilitó los 

diferentes servicios consulares y 

asesorías migratorias a los 

salvadoreños que por la Sentencia de la 

Haya del año de 1992, quedaron 

habitando en territorio hondureño, en 

Nahuaterique, Platanares y todos los 

cantones y caseríos de alrededor. 

Por otra parte, en cumplimiento a los 

objetivos del consulado móvil, se 

realizó la visita de verificación al centro 

penal de Marcala, La Paz, donde se 

entrevistó al salvadoreño recluido 

originario de Arambala, Morazán, 

constatando que se encuentra en 

términos generales estable de salud. 

 

Atendiendo a 

Salvadoreños 

en Consulado 

Móvil 

SECCIÓN CONSULAR 

El Consulado General tiene el agrado de informar a la población salvadoreña residente en la República de 

Honduras, los requisitos que son necesarios a fin de asentar como salvadoreños a los hijos (as) de padres 

salvadoreños que nacieron en Honduras; logrando de esta forma que dichos hijos (as) adquieran la doble 

nacionalidad 
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REQUISITOS: 

Certificación de partida de nacimiento, original y copia 

Original y copia de documento de identidad de los padres, (si es DUI ampliado al 150%) 

Original y copia de partida de nacimiento de ambos padres 

El asentamiento es gratuito, sin embargo,  si el usuario solicita copia certificada del mismo, deberá realizar el 

pago establecido en el Arancel Consular ($10.00) 

Si el asentamiento se hace después de seis meses, deberá realizar pago adicional en concepto de multa de $5.00 

Si es una tercera persona la que realiza el registro deberá presentar original y copia del documento de identidad 
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Apreciados compatriotas: 

 Con mucho agrado les 

invitamos a participar en la 

10 Fiesta Panamericana 

que se realizará en la 

Escuela Agrícola 

Panamericana Zamorano, 

el próximo domingo 7 de 

septiembre, a partir de las 

10:00 a.m. la entrada es 

completamente GRATIS, 

puede asistir toda la 

familia, podrán degustar 

diferentes platillos de la 

gastronomía 

panamericana, a precios 

accesibles; habrán 

presentaciones artísticas 

de todas las colonias 

representadas en ese 

campus. LES 

ESPERAMOS!!! 
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